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ÁDMINISIIHCIÚN
Ministerio 

de Educación Nacional

Dirección General de Enseñanza Pri
maria. — Sección de Construcciones

Escolares
ANUNCIO

Por Orden Ministerial de 28 de octu
bre de 1952, se. aprobó el proyecto para 
construir en Olmedo, provincia de Va
lladolid, obras adicionales al de termi
nación del Grupo Escolar.

En su virtud; esta Dirección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 25 de 
noviembre para la adjudicación del ser
vicio al mejor postor, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera. El objeto de- la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
terminación de un edificio en Olmedo 
(Valladolid), con destino a Grupo Es
colar, con un presupuesto de contrata 
de 1.025.152,21 pesetas.

Segunda. A partir del día 3 de no
viembre a Ias doce horas comienza el 
plazo para la admisión de proposiciones, 
que terminará el dí^ 15 de noviembre, a 
la una de la tarde. Las proposiciones 
deberán ser presentadas, durante las 
horas hábiles, en las Delegaciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria de ! 
cualquier provincia o en el Registro ! 
general del Ministerio de Educación 
Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación 

•Administrativa de la provincia de Valla- j 
dolld. \

Tercera. Las proporciones se ajus
tarán al modelo tjue a continuación se 
inserta, irán extendidas en papel de 4,50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo 
constar en él que se entrega intacto, 
acompañando en otro, abierto, los co- 
rr,espondíéntes resguardos justificativos 
de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos o en alguna Sucursal de la 
misma la cantidad de 20.503,05 pesetas, 
en concepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
l.° Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas, acreditativa de que al anunciarse la 
subasta, se ejercía industria relacionada 
con la construcción.

2 .® Justificante de encontrarse al co
rriente en el j)ago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3 .° Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copla 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como doçumento fehaciente i 
que acredite la personalidad del que fir- ¡ 
me la proposición en nombre de aquélla, j 
También deberá acompafiarse certifica- ? 
clón, expedida por su director o gerente, ’ 
acreditativa de que a ninguno de los con
sejeros y personas que tengan en la 
misma cargo retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas en el ' 
Decreto de 12 de octubre de 1923. i

Cuarta. La apertura de los pliegos j 
presentados se verificará en el despacio i 
del ilustrísimo señor director general de ' 
Enseñanza Primaria, el día 25 de no
viembre a las doce horas. Antes de pro- I 
ceder a dicha apertura podrán los auto- 1 
res de las proposiciones, o sus represen- \ 
tantes acreditados, exponer las dudas j 
que se les ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o hacer 

las protestas que consideren adecuadas, 
no pudiéndose, una vez abierto el primer 
pliego, admitir observación ni reclama
ción alguna referente al acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el presidente de la Mesa la propo
sición que resulte más ventajosa, decla
rándose por aquél adjudicado a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a }as condiciones de la 
subasta.

Si dos o más proposiciones fueran 
exactameñte iguales se verificará, en el 
mismo acto, licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre sus 
autores, y si subsistiera igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores'o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otor
gamiento de la escritura, únicamente, el 
del autor de la proposición a quien se le 
hubiera adjudicado provisionalmente la 
contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicánd.ose 
la correspondiente Orden en el Boletín 
Oficial del Estado.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde 
la publicación de la orden de adjudica
ción, el tanto por ciento reglamentario 
de la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, ante la Tesorería Central, a, 
disposición de este Ministerio, en metá
lico o en efectos de la Deuda del Esta-
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do, al tipo que para este objeto señalan 
ias disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la pu-blíca- 
ción de la adjudicación en el Boletín 
Oficial del Estado, ante el notario que 
se designe, a cuyo efecto el adjudicata
rio presentará al mismo el resguardo del 
depósito a que se refiere el párrafo an
terior, pará que sea copiado íntegro 
en dicho documento. Asimismo se con
signarán en laescritura las pólizas 
justificativas de la compra de valores 
por parte del adjudicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el Boletín Oficial del Estado y 
en el de la provincia respectiva. Tam
bién son de su cuenta los. honorarios 
del notario autorizante del.acta, matriz 
y primera copia de la» escritura de con
trata e irnpuesto de Timbre y Derechos 
Reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de Ia8^¡^
■obras se fija en doce meses, a partir de >; çt
la fecha de la escritura de la contrata, ^i 

Queda obligado el contratista a ase -
gurar estas obras por el'importe total 
fié su cifra de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. La Póliza 
habrá de extenderse con la condición 
especial de que, si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el importe 
íntegro de la indemnización ingrese en 
la Caja general de Depósitos, para ir 
pagando la obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya realizando, 
previas las certificaciones facultativas, 
como los demás trabajos de la cons
trucción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras 
con arreglo a los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra él, en caso contrario, las accio
nes legales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán,- además de 
las indicadas, en cuanto a la ejecución 
y tramitación, todas las disposiciones 
legales en vigor, y en especial las del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 30 de octubre de 1952.—El 
director general (ilegible).

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ;.., vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilio en la ... de ..., número ..., 
enterado del anuncio inserto en el Bo- 

letiñ Oficial del Estado del día ... y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para concurrir a la subasta de las 
qbras de ... de un edificio ... con destino 
a ..., en .... provincia de ..., cree que se 
encuentra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta.

A este efecto se 
a su cat 
estricta 
sitos y c
rebaja en 
la rebaja , 
valente a'.

Asimisn.

e a tomar 
S^Wadas, con 

los requi- 
ea hacer 
rá: «Con 
•0, equi

que los ma'

remunerac 
percibir los 

.haya de'ut 
fijadas com’

artículos y efecto.s

que las
lan de
tO que 
tn las

que han de ser empleados sean de 
producción^acional. 

:^^^ firma del proponente)

3 623-1.795. .\O

TiUCiÓN PROVINCIAL
-GOBIERNO CIVIL

Deleéacíón provincial - 
de Abastecimientos 

y Transportes de Valladolid

De interés, pára los beneficiarios 
de derechos de reserva

Con referencia los derechos de reserva 
solicitados por los agricultores, cultiva
dores directos de tierras, que reúnan las. 
condiciones indicadas en la circular nú
mero 764 A, y con objeto de imprimír 
la mayor celeridad en las concesiones, 
se ha dispuesto que al mismo tiempo 
que se estudian dichas solicitudes con 
objeto de conceder tales derechos, se 
realicen las opórtunás liquidaciones pa
ra hacer efectivo el importe de las 
primas correspondien‘,eS a los beneficia
rios, dando de esta forma una mayor 
rapidez a la tramitación de estos expe
dientes.

Como consecuencia de lo anterior los 
Organismos oficiales de cuya competen
cia depende la expedición de los docu
mentos preceptivos para el pago de las 
primas —previa la oportuna liquida
ción^, ya tienen conocimiento a fin de 
que por los mismos no se ponga reparo 
alguno en la expedición de loa citados 
documentos cuando sean solicitados 
por los cultivadores citados.

Por ello* esta Delegación comenzará a’ 
recibir los certificados de aforo y de 
entrega de productos, para su ulteríor- 
curso a la Comisaría General. Dichos 

certificados deberá^, ser presentados a 
partir de esta fecha en estos Servicios 
en unión de la correspondiente instan
cia, según modelo oficial que puede ser 
adquirido por los solicitantes en la im
prenta «Sever-Cuesta», con domicilio en 
esta capital, calle de Macías Picavea, 
número 20, al precio de 0,20 pesetas 
ejemplar, todo ello por duplicado.

Igualmente se procederá con la docu- 
méntación perteneciente a industriales 
que a pesar de lo dispuesto en el artícu
lo 50 de la circular 764-A citada, persis
tan en la solicitud de los derechos, de 
reserva para la presente campaña 52-53, 
aun cuando dichos industriales no hu
biesen recibido el oficio de concesión de 
los derechos de reserva. Estos industria
les ajusfarán'su petición al formato ya 
establecido para años anteriores.

En cuanto a los cultivadores que de
ban percibir las primas por haber res
cindido a petición de cualquiera de las 
dos partes los contratos de explotación 
en común que tenían concertados, de
berán solicitar los derechos igualmente 
con arreglo al formato oficial que tam
bién obra en mencionada imprenta.

Valladolid, 5 de novíeqibre de 1952. 
El gobernador civil delegado provincial, 
Vicente Muñoz Calero.

. .3.660

Magistratura Provincial - 
de Trabajo de Valladolid

El 17 de noviembre de 1952. a las doce 
horas, se subastan en la Magistratura 
Provincial de Trabajo (Plaza de los Leo
nes de Castilla, número 4) un mostrador 
de 7 grifos y 14 metros de largo, tasado 
en 15.000 pesetas. Un plano, marca «Ri- 
valta», en 6.000 pesetas. Un motor eléc
trico de 1/2 HP., marca' <Prat>, en 6.000 
pesetas. Dos aspiradores eléctricos, mar
ca «Numas», de 1/4 HP,, en 1.400 pesetas. 
La instalación eléctrica con sus cuadros, 
en 1.000 pesetas. Una cocina eléctrica 
de cuatro fuegos, en 1.000 pesetas; 86 
veladores a 150 pesetas cada uno de los 
32 de ñiármol y a 75 pesetas cada uno 
de los 54 de madera, en 8.850 pesetas. 
90 mesas, a 75 pesetas una. 6.750 pesetas. 
2 lunas espejo de 1,30'por 1.40 cada una. 
en 800 pesetas. Un transformador de luz 
fluorescente, en 500 pesetas. 2 lavabos 
empotrados en la pared, en 200 pesetas. 
2 garrafas para leche, de 30 litros cada 
una, en 400 pesetas. Otra garrafa de 20 
litros, en 150 pesetas. 2 quemadores de 
gasolina, en 200 pesetas. Y un juego com
pleto de echadores de café y leche, com
puesto de 10 piezas, en 500 pesetas. Ad
virtiéndose que la subasta se efectuará 
por los lotes en que se ha verificado la 
tasación: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del
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avalúo, ni lÜ

as os

sobre la mey 
por 100 cúani 
cuyos bienes 
don Ignacio (*^ 

S13
OS no consignen 

istratura el 10 
ia tasación. Y 
a en poder de 
*, que tiene las 
«capital. \llaves del Bà , Y^ ,..

Valladolid, 2^e octubre de 1952,-El 
secretario,'Federico Sanz.

3.619-1.850

V
Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

PRECIO DEL TRIGO

Se recuerda a los labradoTes de la pro
vincia, que conforme determina el ar
tículo 10 del Decreto de 14 de junio de ’ 
1952, los precios bases de compra, seña- 
lados para cada tipo de trigo, se elevan" 
en 2 pesetas quintal métrico por todo el ' 
mes de noviembre.

Valladolid, 7 de noviembre de 1952.- 
El jefe provincial, Angel Fernández 
Rojas.

3.709 •

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcazarén

En la Secretaría de’este Ayuntamien
to y por espacio de quince días, se ha
llan de manifiesto las ordenanzas de 
exacciones que servían de recursos para 
el presupuesto vigente y que se prorro
gan para el próximo ejercicio de 195,3, 
así como también la nueva ordenanza 
para el arbitrio de los perro? y ejercicio 
de 1953.^

^J^i#«íraíf'én^r 22 de octubre de 1952. —EI 
****^,çalde,'â. Sánchez.

3.415-1.796

En la Secretaría de este Ayuntamien
to y a efectos de su examen y reclama
ciones se halla de manifiesto, los docu
mentos siguientes:

Listas de la contribución de rústica, 
para el ejercicio de 1953, por el espacio 
de quince días. ,

Listas -de la contribución de urbana 
para el ejercicio de 1953, y espacio de’ 
ocho días.

Matrícula industrial para 1953, y espa
cio de diez días.

Alcazarén, 22 de pctubre de 1952.-El 
alcalde, S. Sánchez. ;

3.433-1.797

Bahabón

Confeccionados los documentos co- 
bratorlos de este término municipal para 
el año de 1953, los cuales a continuación 
se indican, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por un plazo que también se indica:

• Padrón de matrícula industrial, quince 
días.

Padrón de la riqueza urbana, ocho 
días, y • ’

Padrón de la riqueza rústica, diez días.

Durante los cuales podrán presentarse 
cuant^8''Teclaíi3aciones justas y legales 
se’^ti-méiv pertinentes.
. Bahabói^ 23 de octubre de 1952.-El 
alcalde Teófilo Molpeceres.

V 3,456-1^98

Becilla de Valderaduey' ’
A efectos de examenj reclamaciones: *^ Secretaría de este Ayuntamien-

• ■ - - * ■'¡ to se hallan expuestas al público paraquedan de manifiesto al público en là 
Secretaría de esta Ayuntamiento, los i 
documentos siguientes: |

Lista de la contribución urbana para ' 
1953, por-ocho días. j 

Lista de la contribución rústica para [ 
1953, por ocho días. , "j 

Matrícula industrial para. 1953. por ¡ 
diez días. i

Padrón de automóviles para 1953, por 
quince días.

Becilla dé Valderaduey, 20 de octubre • 
de 1952.—El alcalde, Isaías del Agua.

3.369-1.799'

’Berrueces

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, a efectos de exa
men y reclamaciones, los documentos 
cobratorios de la contribución para el 
año 1953, siguientes;

Padrones y listas cobratorias de rústi
ca y urbana, por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días.
Berrueces, 24 de octubre de 1952.—El 

alcalde, Felipe Brezmes.
3.459-1.800

y4^ Bjicos de Duero

A efectos de examen y reclamaciones, 
quedan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Lista cobratorla de urbana para 1953, 
por ocho días.

Lista de la contribución rústica para 
1953, por ocho días.

Matrícula industrial para 1953, por 
diez días.

Bocos de Duero, 24 de octubre de 
1952. —El alcalde, Petronilo Medina.

' 3.453-1.801

, ’ Caninas de Esgueva
Para su examen y reclamaciones, que

dan expuestas al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento los documentos 
siguientes;

Listas contribución urbana para 1953, 
por ocho días.

Listas contribución rústica para 1953, 
por ocho días.

Matrícula industrial para 1953, por 
diez días.^

Cañiflas de Esgueva, 20 de octubre de 
1952. —El alfaide, Teodosio Martín,

3.377-1.802

1^ ** Carrillo Tejeriego

su examen y reclamaciones los siguien
tes documentos por lo períodos que se 
indican:^

Matrícula industrial, para 1953^ por 
quince días.

Listas cobratorias de rústica y urbana' 
para 1953, por ocho días.

Castrillo Tejeriego, 23 de octubre de 
1952. — El alcalde, M- Esteban '

3.424-1.803

| 2/CerviIlego de 1a Cruz
Confeccionada la matrícula industrial 

de este Municipio para el próximo ejer
cicio de 1953, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de diez días, a los efectos de 
reclamaciones.

Cervillego de la Cruz, 24 de octubre de 
1952.—El alcaide, César López.

3.448-1.804

Cogeces del Monte
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, para 
ser examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar las 
oportunas reclamaciones, los siguientes 
documentos:

Listas cobratorías de rústica para el 
año 1953, por ocho días.

Listas cobratorias de urbana para 1953, ’ 
por ocho días.

Matrícula industrial para 1953, por 
diez días.

Patente nacional clase B, C y D, por 
diez días.

Cogeces del Monte, 22 de octubre de 
1952. —El alcalde, Alfonso Esteban.

3.455-1.805
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Fombellida
Se hallan expuestos^ al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Padrón de edificios y solares para el 
año de 1953, por ocho días.

Matrícula de industrial para dicho 
año, por quince días.

Fo^m-béllida, 23 de.octubre de 1952.— 
El alcalde.tGermán de la Fuente.

< ? 3.418-1.806

lO'^^Cl^yiil^os de Hornija '
■^- Có¿íeccíonada la lista cobratorla de 
...riqueza rústica de este término munici
pal. que ha de regir en el próximo ejer
cicio de 1953, se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, a efec
tos de examen y reclamaciones 7

Gallegón de Hornija. 24 de octubre de 
1952. — EPai^calde, Julián Rodríguez.

3.422-1.807

Gatón de Campos
Se halla expuesta al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento la mátrí- i 
rula industrial para 1953, por el plazo de 
diez días, a fin de que pueda ser exami
nada por los contribuyentes en ella com
prendidos y presentar las reclamaciones 
oportunas.

Gatón de Campos, 24 de octubre de 
1952. — El alcalde, Fernando Gómez.

; 3452-1.808
¡5' ----

Laguna de Duero
Formada la lista cobratorla dé la con

tribución urbana para 1953, estará ex
puesta al público en esta Secretaría du
rante el plazo de diez días, para oír j 
reclamaciones.

Laguna de Duero, 24 de octubre- de ,¿. 
1952.—El alcalde, Eugenio Cásas. '5 Ç ' !

3.451-Í;§O9J.

Lomoviejo
6 ''Confeccionada la matrícula industrial 
de este Municipio para el próximo ejer
cicio de 1953, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por eg^c^ de diez días, a los efectos 
d e 4^1 ^pí aí|í on es,

- .LómoviejJ^ 24 de octubre de 1952. —El 
• alcaldç^.,Diànbiio González,

A.. ' M del Marqués

3.457-1.810

'’ Para su examen y reclamación se ha
llan expuestos al público en, la Secreta
ría de este Ayuntamiento, los -documen- 

tos cobratorios que han de regir para el 
año de 1953. y son los siguientes:

Listas cobratorias de riqueza rústica 
por ocho días.

Padrón de la contribución urbana, re
gistro fiscal, por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días.
Patente Nacional de automóviles cla

ses A, B. C y D. por diez días.
Lo que se hace público para general 

cpjnoclmientjo.
Mota del hlarqués. 24 de ^octubre de' 

1952.—El alcalde. Alfonso Gallego. ,

iC Í 3.450-1.811

Pedrajas de San Esteban
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, a efec
tos de examen y reclamación, lo..s si
guientes documentos para el año ^953:

Matrícula de industrial y de comercio, 
por diez días.

Padrones de automóviles, por diez 
días.

Listas cobratorias de edificios y sola
res, por ocho días.

•Pedrajas de San Esteban, 21 de octu
bre de=1952. —El alci^lde, A. Salamanca, 

3.376-1.812

^^^ Pedrosa del Rey

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, a los efectos de s-u 
examen y reclamaciones que se consider 
ren pertinentes, los documentos siguien
tes, correspondientes al ejercicio de 
1953:

Lista cobratorla de rústica, por ocho 
días.

Lista de edificios y solares, por ocho 
días.

Matrícula industrial y de comercio, 
por diez, días.

Padrones:^ de automóviles, por diez-
días.
- Pedro^a-d^KRey, 22 de octubre de 1952. 
El alcalde. J. ^onso.

Peñafiel
Don Victoriano Lerma Rodríguez, alcal- 

j de presidente del Ayuntamiento de 
' esta villa de Peñafiel, 
'i’

Hago saber: Que confeccionados los 
, ; padrones de rústica de este término mu- 

1 nicipal y la matrícula industrial para el 
! próximo ejercicio de 1953, quedan ex- 
, pues'tos en la Secretaría de este Ayunta- 

1 miento por quince días, para oír recla
maciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,/
■ Peñafiel, 24 de -ipetubre de 1952. —El 
alcalde, V. Lerma.'

3.449-1.814

Pesquera de Duero
A efectos de examen y reclamaciones, 

quedan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes: »

Listas de la contribución urbana, para 
1953j por ocho días

Listas de la contribución rústica para 
1953, p6'r ocho días.
-Pesquera de Duero, 20 de octubre de 

.1952. — Elí^calde, Angel Andrés.
3:369-1.815

Piñel de Abajo

Confeccionados los documentos co
bratorios de este término municipal para 
el año de 1953, que a continuación se 
relaciónan. se hallan expuestos al pú
blico ea la Secretaría de este Ayunta
miento por los plazos que se indican, al 
objeto de ofr reclamaciones:

Listas de la contribución rústica, por 
ocho días.

Listas de la contribución de edificios 
y solares, por ocho días.

Matrícula de industrial y de cómercio. 
por quince días.

Piñel de’Abajo, 24 de octubre de 1952. 
El alcalde, Toniás Esteban.
''' 3.454-1.816

1^ , - j^ollos

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos cobratorios siguientes:

Padrón de edificios y solares por ocho 
días, para el año 1953.

Matrícula industrial para dicho año, 
por diez días.

Padrones patentes automóviles para 
dicho año, por quince días.

List^«^dé'rústica para dicho ejercicio, 
Ç>»t^cho días.

3 380—1 81^"^ - •Zoilos,.53’dç octubre de 1952.-El al- 
^ .:jj.®calde,/’Mariano Campos.

3.436-1.817

,Qíiintanilla de Arriba
A efectos de examen y reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes:

Matrícula industrial para el año 1953, 
por diez días.

Listas de la contribución urbana, para 
1953, por ocho días. "

Expedientes de habllitactón y suple
mento de crédito, por quince días.

Quintañila de Arriba, 21 de octubre 
de 1952.—El alcalde, Anatolio Arranz.

3.437-1 818
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Quinfanilia del Molar

Se hallan expuestos al público én la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a los 
efectos de examen y reclamaciones que 
se consideren procedentes, los documen
tos siguientes, correspondientes al pró
ximo ejercicio de 1953.

Las listas cobratorias de rústica, por 
ocho días.

Padrones y lista cobratoria de edificios 
y solares, por el mismo plazo.
.<Maífítula industrial, por diez días.

Quintanilla del Molar, 25 de octubre 
Me 1932.—El alcalde, N. Barrero.

1 y 3.457-1.819

‘S'’^^^^ Quintanilla de Trigueros

A los efectos de examen y reclamacio
nes, se hace público hallarse de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos cobratoríos que 
a continuación se indican, correspon
diente a este término municipals. ,-■

Padrón de riqueza urbana, para 1953; 
ocho días. ’ ■

Listas cobratorias de la riqueza rús-^í» ' 
ca para 1953, quince días.

Matrícula de la contribución indus- " 
trial de comçrclo y profesiones, diez 
días, y también para indicado ejercicio.

Quintanilla de Trigueros, 22 de octu- 
/"bre de 1952.—El alcalde, Máximo Ca- 
ballero.> •-

- 3.432-1.820

10"
Ramiro

Durante los plazos que seguldanjerfte. 
se detallan, se hallan expuestos al públi- 
€0, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, los documentos que se indican:

Matrícula industrial, para 1953, por '' 
término de diez días.

Documentos de urbana, por ocho días. 
Documentos de rústica, por ocho días. 
Pudiendo presentarse durante los mis

inos las reclamaciones a que hubiere 
lugar.

Ramiro. 30 de octubre de 1952.-El, 
' alcalde, Abrahám González.
x 3.597-1.821

Roturas

A efectos de examfh y reclamaciones, 
quedan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes:

Lista de la contribución urbana, para 
^953, por ocho días.

Listas de la contribución rústica, para 
^953, por ocho días. '

Matrícula de industrial para 1953, por 
diez días.

Roturas, 20 de octubre de 1952. —El 
alcalde, .Victoriano Bombín.

3.371-1.822

, ’ Rueda
Se hallan expuestos al público, eq.íá 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días* y a fin de que 
puedan ser examinados y presentar las: 
reclamaciones que estimen pertinentes 
los documentos siguientes:
l .° Nuevas ordenanzas de exacciones 

confeccionadas, y prorrogadas otras de 
las que rigen en el año actual, para el 
próximo de 1953.

2 .° Habilitación y suplemento de cré
ditos por medio de transferencias, ’ pro
cedentes del superávit del ejercicio de 
1951, para atender al pago forzoso de 
aumentos de sueldo a los funcionarios 
de este Ayuntamiento y demás emolu
mentos, y al mismo tiempo reforzar par
tidas del presupuesto en curso.

Rue4.a'; 25 de octubre de 1952.-El al- 
calcTe. Mariano Benito. . T

«.497-1.823

Rueda.
Se hallan expuestos al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes:

Listas cobratorias de edificios y sola
res y las de rústica, para el año de 1953, 
por ocho días.

Matrícula Industrial y padrones de 
vehículos de las clases A) B) C) y D), 
para dicho año, por diez dí^s.-

Rueda.-25 de octubre de 1952 —Él al
calde, Mariajio Benito.

• Z * 3.519-1.824

San Llorente
Formado el padrón de los edificios y 

solares de este término, para el año de 
1953, queda de manifiesto al público, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por' 
el plazo de ocho días, para su examen y 
reclamaciones. ’

San Llorente, 30 de octubre de 1952.— 
El alcalde,.Félix López.

; ' 3.561-1.825

^an Vicente del Palacio

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 694 de la ley de Régimen Lo
cal, se hallan expuestas al público, en la 
Secretaría municipal, las ordenanzas de 
exacciones que han de utilizarse como 
recursos económicos en el presupuesto 
ordinario del próximo ejercicio de 1953, 
durante el plazo de quince días, a efec
tos de reclamación.

Igualmente, en armonía con lo pre
ceptuado en el artículo 664 de la ley de 
Régimen Local, se halla.expuesto al pú
blico el expediente de habilitación de 
crédito, con cargo al superávit del ejer- 
cipfó anterior, para oír reclamaciones. 

***^_ San Vicente del Palacio, 23 de octu- 
.bre de.l952.,-El alcalde, Mariano^Martín.

y"’ 3.445-1.826

V lamariz de Campos
A efectos de examen y reclamaciones, 

quedan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Listas de •contribución urbana, para 
1953, por ocho días.

Listas de la contribución rústica, para 
1953, por ocho días.

Matrícula industrial, para 1953, por 
diez días.

Padrones de automóviles, para 1953, 
por quince días.

Tamariz de Campos, 28 de octubre de 
195'2 —Eí alcalde, Alberto Pastor Pa
lencia.

. 3.538-1.827

Tordesillas
Quedan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, los padrones de 
alcantarillado, tasa de rodaje y rodaje 
de lujo, para que puedan ser examina
dos por los contribuyentes afectados.y 
presentar en dicho plazo cuantas recla
maciones se estimen pertinentes.

Tordesillas, 24 de octubre de 1952.— 
El alcalde, Mariano de Paz,

3.458-1.828

’ Siete Iglesias de Trabancos
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, en su sesión ordinaria de 15 
del actual, ha acordado conceder a los 
vecinos don Valentín Rollán Martín y 
don Bernardino Torrado Pérez, ciento 
catorce metros cuadrados de terreno 
sobrante y sin aplicación útil, en las 
afueras de la población y sitio de «La 
Reguera», junto a sus actuales y reduci
das viviendas, mediante el pago de su 
tasación pericial.
' Lo que se hace público para general 
conocimiento, y para caso de conside
rarse lesión de tercero o con mejor dere
cho, pueda hacer uso de él .en término 
de un mes, pasado el cual será firme 
dicha adjudicación, conforme a la vigen
te ley de Régimen Local.

Siete Iglesias de Trabancos, 28 de 
octubre de 1952.-El alcalde, Simítrlo 
Calderón. .

3.547-1.829
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Valbuena de Duero Villafrades de Campos

A efectos' de examen y reclamación, 
quedan de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes: '

Listas de contribución urbana para el^, 
año 1955, por ocho días.

Listas de contribución rústica para ek¿-:; 
año 1955, por ocho días.

Matrícula, industrial para el año 1955; 
por quince días.

. Valbuena de Duero, 27 de octubre de 
1952,5-tÉI alcalde, Teodoro Moral.

A 3.541—1.850

Valdunquillo
Se hallan expuestas al público, por los 

plazos que se señalan, en la .Secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos 
cobratorios para 1955 siguientes:

Matrícula industrial, por diez días.
Listas cobratorias de rústica, por ocho • 

días.
Listas cobratorias de urbana, por ocho 

días.
Valdunquillo, 50 de octubre de 1952. 

El alcalde, ©vidio Maroto.
, 5.564—1.851 .

l^'^Vega^de Valdetronco

A los efectos de su examen y reclama
ciones, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Matrícula industrial para 1955, por diez 
días.'

Padrón de automóviles, clase C, por 
diez días.

Padrones de la contribución rústica, 
por ocho días. '

Padrón de la contribución urbana, por 
ocho díasi

Vega de^aldetronco, 28 de octubre de 
1952.—EJ^^lcalde, José Eliecer González.

' 5,559—1.852

* Velascálvaro
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, al obje
to dé oír reclamaciones, durante el plazo . 
que se indica, los documentos siguientes:

Matrícula de industrial y de comercio., 
formada para 1955, por diez días.

Listas cobratorias de urbana, por ocho 
días.

Listas cobratorias de rústica, por diez 
días.

Un expediente de habijiíación de cré
ditos dentro del presupuesto del año ac
tual, por medio del superávit del ejerci
cio anterior, por quince días hábiles.

Un expediente de suplementos de cré
ditos dentro del presupuesto del año ac-

íual, por medio del superávit del ejerci
cio anterior, por quince días hábiles.

Yelascálvaro, 50 de octubre de 1952.
El alcalde, Sebastián Gutiérrez.

5.595—1.855

Aix .0 Velliza
Comó*íá'lcalde-presidente , del Ay unta- 
' irffento de Velliza.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión correspondien
te al día 25 de octubre de 1952, en armo
nía con lo que disponen los artículos 664 
y 665 de la ley de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1950, ha ap’robado..Ja 
«transferencia» procedente de capítulos ” 
excesivamente dotados, para atendér al 
pago inaplazable, urgente y forzoso de " 
aumento de sueldo de funcionarios y 
otros, al mismo tiempo que para reforzar 
ciertos capítulos del Presupuesto en 
curso.

Lo que se hace público, por el plazo 
de quince días hábiles, durante los cua
les podrán los contribuyentes, vecinos e 
interesados, interponer las reclamacio
nes que estimen justas y pertinentes.

Velliza, 3 .-de noviembre de 1952.—El 
alcalde,Germán Gómez.

1 5.644-1.854

^í^- Villacid de Campos
Confeccionados los documentos co

bratorios de este término municipal, que 
se indican, para el ejercicio de 1955, se 
encuentran expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por los 
plazos siguientes:

Padrón de matrícula industrial, diez 
días.

Padrón de riqueza urbana, diez días.
Padrón de riqueza rústica, diez días.
Durante los cuales podrán presentarse 

cuantas reclamaciones justas y legalés 
se estimen pertinentes.

Villacid dé'Campos, 24 de octubre de 
1952.—El alcalde, Melquiades Collantes.

' 5.560—1.855

Villaco
Cbnfeccionados k)S documentos co

bratorios de este término municipal para 
el ejercicio de 1955, los cuales a conti
nuación se indican, se hallan expuestos 
al púbiico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el siguiente plazo:

Listas de la riqueza urbana, ocho días.
Listas de la riqueza rústica, diez días. 
Matrícula de la contribución industrial, 

diez días.
Durante el cual podrán presentarse 

cuantas reclamaciones justas y legales 
se estimen pertinentes.

Villaecf, 24 de'.octubre de 1952.—El al-
calde, Silvino Rújz,

5.517—1,856

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
ser examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos y presentar las opor
tunas reclamaciones, los siguientes do- 
cumeníos:

Listas cobratorias de 
año 1955, por ocho días.

Listas cobratorias de 
año 1955, por ocho días;

rústica para el

urbana para el 
y

Matrícula de industrial para 1955, por. 
diez djas. "
^..ViJlafradés de Campos, 25 de octubre 
de'f952.—El alcalde, M. Esteban.

' 5.554—1.837

-^^ : Villafuer.te

-’ A efectos de reclamaciones, sc hallan 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los doxumentos 
cobratorios para 1955 y siguientes:

De urjbana y de rústica, por ocho'días, 
Dc industrial, por diez días.
Villafuerte; 27 de octubre de 1952.—El 

alcalde, F, Casado.
5.510—1.838

> ’ Villagómez la Nueva
Formadas las listas cobratorias de ur

bana de este término municipal, quedan 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por un plazo de ocho 
días, para examen y reclamaciones.

Villagómez la Nueva, 27 de octubre de 
1952.—El alcalde, Francisco Lópéz.

5.565—1.839

Villalán de Campos
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, para 
ser examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar las 
oportunas reclamaciones, los siguientes 
documentos:

Listas cobratorias de rústica para 1953, 
por ocho días.

Listas cobratorias de urbana para 1953, 
por ocho días.

Villalán de Campos, 25 de octubre de 
1952.—El alcalde, Justino Merino.

5.540—1.480

Vikalón de Campos
Acordada por este Ayuntamiento la 

modificación de alguna de las Ordenan
zas fiscales vigentes para regir en el 
próximo año, queda expuesto al público 
el expediente respectivo en la Secretaría 
del mismo por el plazo de quince días 
hábiles, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 694 de la Ley de Régimen Local»
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durante, el cual puede ser examinado y 
Pj^eséíitarse lasoportunas reclamaciones.

.Villalón de Campos, 7 de noviemre 
de 1952.-^15'1 alcalde, T. dé las Heras.

W 3.692—1.841

Villalón de Campos
*' Aprobado en principio un expediente 
de suplemento de crédito, por medio de 
transferencia, para reforzar algunas con
signaciones del vigente presupuesto or
dinario insuficientemente dotado, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiénto, por el plazo de quin
ce días, para su examén y presentación 
de reclamaciones, según está dispuesto.

yniálón de Campos, 3 de noviembre 
^de 1952, —El alcalde, T. de las Heras.

, P 3.603-1.842

Villanueva de los Caballeros
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Aprobadas por este 'Ayuntamiento las 
ordenanzas de exacciones y tarifas que 
han de utilizarse^/como recursos econó
micos en el presupuesto ordinario de 
1955, se hallan de manifiesto al público ; 
en la Secretaría de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamaciones, durante el pla
zo de quince días, conforme dispone el 
artículo 694 de la ley de Régimen Local.

A los mismos efectos y por igual pla
zo, se halla la formada sobre el arbitrio 
con fines,no fiscales, que autoriza el ar
tículo 473 de dicha ley, en cumplimiento 
al Decreto del Ministerio de la Goberna
ción de 17 de mayo último, sobre regis
tro, matrícula y vacunación de perros, 
por cuenta de sus dueños.

Villanueva de los Caballeros, 30 de oc
tubre de 1952.—El. alcalde, Ismael Gon
zález, '

, 3.568—1.843

7 Villanueva de los Infantes
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Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y a efec
tos de. reclamaciones, los documentos 
siguientes:.

Listas cobralorias de edificios y sola
res para el año 1953, por ocho días.

Listas cobratorias de rústica, por ocho 
días.

Villanueva de los Infantes, 3 de no
viembre de 1952.—El alcalde, Isidoro Ba- 

^tíQue.
3.686—1.844

l^jUanueva de San Mancio
Aprobado por este Ayuntamiento un 

^típediente de habilitación de crédito, 
con cargo al superávit del e,ercicío'ante- 
t^Of, para atender a varios pagos sin 
Consignación en presupuesto, se halla 

expuesto al público en esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a los efectos que determina el artículo 
664 de la vigente ley de Régimen Local. 

Villanueva de San Mancio, 4 de no
viembre de 1952.—EI alcalde, Marcelo 
Gómez.

3.690—1.845

Víllavaquerín

Formados por este Ayuntamiento los 
documentos cobratorios para el ejerci
cio de 1953, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, a los 
efectos de su examen y reclamaciones, 
por los plazos que se indican a conti
nuación:

Padrones de edificios y solares, por 
ocho días.

Listas cobratorias de rustica, por ocho 
días.

Matrícula industrial, por diez días.
Padrones de vehículos, por quince 

días. '
Villavaquerín, 29 de octubre de 1952.— 

El alcalde, Alejandro Gutiérrez.
3.596—1.846

Wamba

A efectos de examen y reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Listas de la contribución rústica para 
1953, por ocho días.

Padrones y lista cobratoria*de edificios' 
y solares para 1953. por ocho días.

Matrícula industrial y padrón de auto
móviles industriales de la clase C, para 
1953, por diez días.

Wamba, 29 de octubre de 1952.-EÍ 
alcalde. Teodomiro Gómez.

3.557-1.847

IhZji^.ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 472 de 1952, 
sobre malos tratos, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Carmen 
Rodríguez Redondo, hoy en ignorado pa
radero para que el día 12 de noviembre

y hora de las diez de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valersé. bajo apercibi
miento de que. si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciarniento cri
minal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
diecisiete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos. —El secretario. Benito 
Bragado. .

3.287

VALLADOLID'.-^NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 247 de 1952, 
sobre orden público, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Víctor 
Estébanez Fernández, hoy en ignorado 
paradero, para que el día 12 de noviem
bre y hora de las diez de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo “verifi
carlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente v^lerse, bajo" 
apercibimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid,a 
diecisiete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El secretario, Benito 
Bragado. -

3.289

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 375 de 1952, 
.sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Carmen Igle
sias Boves, líoy en ignorado paradero, 
para que el día 14 de noviembre y hora 
de las diez de su. mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
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sita en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de^prueba de 
que intente valerse, bajo a'percibimiento 
de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciaçiiento criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
veinticinco de octubrede mil novecientos 
cincuenta y dos.—El/se ere tari o, Benito 
Bragado.

3.476

PEÑAFIEL

Don Vicente Maniega Valdés, secretario 
‘ del Juzgado Comarcal de Peñafiel (Va

lladolid). -

Doy fe y testimonio; Que en el juicio 
proceso civil de cognición número 48, 
del que luego se hará mérito, ha recaído 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia. —En la villa de Peñafiel, 
a seis de octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El señor don Manuel 
Arranz Burgoa, juez comarcaJ de la villa 
de Peñafiel y su comarca: habiendo vis
to el precedente proceso civil de cogni
ción, seguido entre partes, de la una, 
como demandante, el procurador don 
Teófilo de la Esperanza González, en 
nombre y representación de don Esteban 
Martín Arribas, y de la otra, como de
mandado, don Pedro Rodríguez Ruiz, 
sobre reclamación de cuatro mil tres
cientas noventa y una pesetas, por los 
conceptos que en la demanda se re
claman.’

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al demandado don Pedro Rodrí
guez Ruiz a que tan pronto sea firme 
esta sentencia abone al actor don Es
teban Martín Arribas, la cantidad de 

de ’

cuatro mil trescientas noventa y una 
pesetas, a que se contrae la demanda, 
con expresa imposición de costas a di
cho demandado. —Así por esta mí sen
tencia, que dada-la rebeldía del deman
dado se n 'picará en el «Boletín Oficial» 

5a, si dentro de quinto día 
a la notificación personal, 
Renuncio, mando y firmo, 

Burgoa.—Hay un sello 
«Juzgado Comarcal 

^<"^dolíd)». . . .
sea inserto en el «Boletín 

Oficfál» d^ esta provincia, a efectos de 
notificación de la parte demandada, 
expido el pt^sente en Peñafiel, a trece 
de octubre de^míl novecientos cincuenta 
y dos. — Viqeq,te Maniega.

\ , 3.489-1.848

OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Virgilio Gómez Macón, recaudador 
de contribuciones de la única zona 
de Ólmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
rústica viene siguiéndose por esta Recau
dación. para hacer efectivo’s descubier
tos correspondientes al pueblo de San 
Miguel del Arroyo y año de 1949, se ha 
dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que.este expediente se refiere, sin po
derse llevar a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncips del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del i 
vigente Estatuto de Recaudación, bien ! 
entendido que-, de no comparecér en el ¡ 
expediente, señala/domicilio o nombrar 
representante eñ el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Sandalio Blanco.—Dé
bito, 51,31 pesetas.

Una tierra en el Pradejón, polígono 81, 
parcela 65: linda al Norte, 71, Sandalio 
Blanco: Sur, 64, Angel Sanz: Este, ca- 5 
mino de Valseca, y Oeste, 66, Angel ! 
áanz. Extensión, 82 áreas y 55 centiáreas. ;

Deudor, don Bonifacio Frutos. —Dé- 
bito, 45,26 pesetas. i

Una tierra al Valle, polígono 50, par
cela 38; linda al Norte, carretera de Va
lladolid" a Segovia: Sur, arroyo de El 
Henar: Este, 14, Eugenio Frailej y Oeste, 
16, Constancio Sanz. Extensión, 18 áreas 
y 53 centiáreas, ¡

Deudora, doña Paula García Pérez. 
Débito, 33,90 pesetas.

Una tierra en él Valle, polígono 50, 
parcela 38: linda al Norte, camino de' 
Santiago: Sur, 37, Florencio Sastre: Éste, 
33, Constancio Sanz, y Oeste, 43, Carlos 
Velasco. Extensión, 23 áreas y 16 centí- ! 
áreas. |

Deudora, doña Celestina García. —Dé- | 
bito, 55,32 pesetas. !

Una tierra en las Canteras, polígono” 
61, parcela 310: linda al Norte, 196, Juan ¡ 
Criado: Sur, 203, Santiago Martín: Este, i 
202, Florencio Sastre, y Oeste, 204, Fe- ’ 

Upe Fraile. Extensión, 37 áreas y 41 centi
áreas.

Deudor, don Nicomedes Izquierdo. 
Débito, 77,18 pesetas.

Una tierra en las Praderas, polígono 
91, parcela 34: linda Norte, arroyo de El 
Henar: Sur, camino del Valle; Este, 35, 
Emeterio Muñoz, y Oeste, 33, Marídico 
Zarzuela. Extensión, 27 áreas y 52 centi
áreas.

Deudora, .doña Melitona Sanz Calero. 
Débito, 33,43 pesetas.

Una tierra en el Barco Platero, polí
gono 68, parcela 17: linda al Norte, 3, 
Pedro Velasco; Sur, 144, Mariano Fru
tos; Este, 18, Juan Serrano, y Oeste, 16, 
Macario Muñoz. Extensión, 58 áreas y 
14 centiáreas.

Deudor, don Emeterio Vargas.—Dé
bito, 56,11 pesetas.

Una tierra en las Canteras, polígono 
66, parcela 197; linda al Norte, 196, Juan 
Criado; Sur, 202, Florencio Sastre; Este, 
309, Félix García, y Oeste, 310, Celestina 
García. Extensión, 37 áreas y 41 centi
áreas.

Deudor, don Anselmo Velasco.—Dé
bito, 37,48 pesetas.

Una tierrá en la Calle, polígono 25, 
parcela 11; linda al Norte, 12, Francisco 
Velasco: Sur, 10, Quiterio Frutos; Este, 
16, Juan Criado, y Oeste, 21, Modesto 
Velasco. Extensión, 13 áreas y 98 centi
áreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Olmedo, 20 de agosto de 1952. —Virgi
lio Gómez Macón.

2.286

C. A. M. P. S. A.

AVISO A LOS AUTOMOVILISTAS EXTRANJEROS

Habiendo perdido definitivamente su 
validez el 31 de octubre del corriente año 
los vales «pagados en divisas» para los 
suministros de gasolina y gas-oil a los 
automovilistas extranjeros, se notificas 
todos los usuarios poseedores de estos 
vales que, contra entrega de los mismos, 
pueden reclamar el reintegro de su im
porte hasta el 31 deUpróximo mes de 
diciembre, en e* Instituto Español de

y sus DelegacionesMo 
fror 
de i 
suel' 
y pa> 
elarr.

3 Sucursales del Banco
reintegrarán los vales 
'espondiente cubierta, 
ha no se atenderá re- 

MO51IJÍaspecto se haga.
Ce xlv-J^i’^ Ofrenda tari a del Monopo

lio de'Petrííli|l^¿S. A.—'Agencia Comer
cial de Valladolid.—El jefe de la Agencia, 
Antonio Lorenzo. —El contable-interven
tor, Angel Molina.

3.599-1.849

Kmpíent» de 1« DSpyíacIó» províncUl
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